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El Gremio TMC (Gremio de Transporte y Maquinaria de la 

Construcción de Cataluña) y ESCURA, han organizado un 

webinar para analizar los diferentes aspectos en relación 

con el nuevo plan de pensiones que afecta al sector de 

la construcción 

Febrero 2024 

José Carlos Romero, Gerente del 

Gremio TMC y Fernando Escura, 

Abogado Socio director de 

ESCURA, han dado la bienvenida 

a los asistentes y han introducido la 

problemática de la implantación 

del nuevo plan de pensiones en el 

sector. 

 

 

Los ponentes Pau Rull i Rodés, y Carlos Mestres Herreros, expertos en el 

sector de la construcción, han tratado sobre los aspectos legales y 

prácticos de la nueva regulación del plan de pensiones.  

Desde el pasado mes de febrero, las empresas y personas autónomas 

con trabajadores asalariados del sector de la construcción, están 

obligadas a abrir un plan de pensiones y realizar las aportaciones 

mensuales en nombre de su personal asalariado, independientemente 

de su tamaño o volumen de facturación. 

 

En la jornada se ha tratado muy especialmente los temas prácticos del 

cumplimiento de la plataforma para la gestión del plan de pensiones, 

aspecto este que está generando un gran número de dudas y consultas 

en el sector.  

También se han tratado muy especialmente las personas obligadas a 

darse de alta en el plan en atención a la retribución que perciben los 

trabajadores en relación con el convenio. 
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Todas estas nuevas regulaciones han generado en la práctica una 

multitud de preguntas e inquietud en el sector. Son muchas las 

compañías que se preguntan si están afectadas por este nuevo plan y 

cómo integrarlo de forma adecuada a sus negocios. 

 

El Gremio TMC es la Asociación patronal de referencia del sector del 

transporte y maquinaria de obra pública.  

 

ESCURA es un despacho de abogados y economistas fundado en 1905, 

con oficinas Barcelona, Madrid y Tarragona. Fundamenta su misión en un 

servicio basado en el cliente unido a altos estándares éticos y de calidad. 

Su larga tradición de servicio le ha convertido en un despacho de 

abogados de referencia de múltiples asociaciones empresariales, 

reconocido por las principales guías internacionales. 

  


